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RESOLUCIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO Nº___ 
 

Por la cual se reglamentan las prácticas formativas (académicas y profesionales) del programa de 
fisioterapia. 

 
El Consejo Académico de la Corporación Universitaria de Sucre. CORPOSUCRE, en uso de sus facultades 

legales y estatutarias y,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que  la Corporación Universitaria de Sucre “CORPOSUCRE”, en virtud de   su carácter transformador, 
busca influir en todos los sectores sociales de la Región con criterio de excelencia académica, ética y 
responsabilidad social y en cumplimiento de su misión formadora,  ofrece programas de  formación 
profesional en las áreas de  la salud y contaduría pública. 
 
Que el cumplimiento de sus funciones básicas está enmarcado  en las leyes y decretos relacionados con 
la salud y la educación, la Ley 30 de 1992, la Ley 100 de 1993, el Decreto 2566 del 10 de septiembre de 
2003    y en especial el Decreto 2376 del 1 de Julio del  2010 en su Artículo segundo  establece 
Definiciones  de  la relación  docencia – servicio como el  vínculo funcional que se establece entre 
instituciones educativas y otras organizaciones, con el propósito de formar talento humano en salud o 
entre instituciones educativas cuando por lo menos una de ellas disponga de escenarios de práctica en 
salud. Este vínculo se funda en un proceso de planificación académica, administrativa e investigativa de 
largo plazo, concertado entre las partes de la relación docencia – servicio. Y de las prácticas formativas 
en salud como Estrategia pedagógica planificada y organizada desde una institución educativa que busca 
integrar la formación académica con la prestación de servicios de salud, con el propósito de fortalecer y 
generar competencias, capacidades y nuevos conocimientos en los estudiantes y docentes de los 
programas de formación en salud, en un marco que promueve la calidad de la atención y el ejercicio 
profesional autónomo, responsable y ético de la profesión. 
 
Que, CORPOSUCRE dentro de su plan de formación contempla el desarrollo de competencias en acciones 
de promoción de la salud, prevención de deficiencias, recuperación, habilitación y rehabilitación integral 
de la persona, la familia y la comunidad para lo cual requiere de centros de prácticas, donde el 
estudiante pueda desarrollar sus prácticas formativas en una realidad concreta y así ejercitarse en la 
aplicación e implementación de los conocimientos adquiridos en los años de estudio. 
 
Que, se precisan normas que regulen  las prácticas formativas, académicas y profesionales, a 
desarrollarse en las entidades, comunidades y empresas seleccionadas para el reforzamiento del 
aprendizaje de los estudiantes,  
 

RESUELVE: 
 

CAPITULO I 
DE LAS PRÁCTICAS FORMATIVAS  

 
ARTÍCULO 1º. DEFINICIÓN.  Se llama prácticas formativas a todas las actividades y proceso realizados por 
los  estudiantes de la corporación Universitaria de sucre que llevan a cabo en el transcurso de su 
formación académica necesarios para el cumplimiento de formación profesional. 
 
Parágrafo: En el plan de estudio del programa de fisioterapia  se le ha clasificado en dos tipos de 
prácticas formativas: Prácticas académicas y prácticas profesionales. 
 
Se llaman prácticas académicas a aquellas actividades y ejercicios aplicativos que se realizan dentro de 
las asignaturas y que permiten al estudiante apropiarse de los conocimientos teóricos a través de su 
aplicación en el contexto real. Se contemplan diferentes estrategias metodológicas de apropiación del 
aprendizaje  como son: talleres, trabajos de laboratorios y prácticas de campo las cuales se detallan en el 
documento preliminar de las prácticas del programa de fisioterapia. 
 
Se llaman prácticas profesionales a los proceso mediante el cual el estudiantes realiza actividades y 
procedimientos de fisioterapia al individuo, la familia, la comunidad para adquirir y  desarrollar 
habilidades y destrezas relacionadas con su que hacer profesional permitiendo confrontar la realidad de 
los saberes adquiridos el plan de formación; Contempla 3  enfoques de prácticas profesionales  
comunitarias y clínicas I y  II. 
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ARTÍCULO 2º REQUISITOS DE LAS PRÁCTICAS FORMATIVAS. Los requisitos para llevar a cabo las 
practicas académicas el estudiante debe: 

 Matricular la asignatura teórica practica del plan de estudio del programa,  en las fechas 
establecidas  en el  calendario académico. 

 Respetar la calidad de co-requisito o de pre-requisito en que este programada la asignatura en el 
plan de estudio 

 Respetar los requerimientos propios de la asignatura teórica practica establecidas pro la 
coordinación del programa. 

Los requisitos para llevar a cabo las prácticas profesionales  el estudiante deberá  acogerse a las 
establecidas en el capitulo V  art 106 del reglamento estudiantil y a la vez cada  hoja de vida antes de in 
iniciar la práctica  contara de los siguientes requisitos: 

 Esquema de vacunación completo de  Hepatitis B y tétano difteria 

 Fotocopia del seguro estudiantil  

 Fotocopia ampliada de la cedula  

 Fotocopia del certificado de  seguridad social en salud ( EPS) 

 Seminarios realizados cuando sean exigidos por el escenario de práctica. 
Parágrafo: el estudiante deberá cumplir con el requisito de cumplimiento de los seminarios que el 
escenario de práctica o coordinación de  prácticas profesionales así lo exija para la realización de la  
práctica profesional. 
 

CAPITULO II 
DE LOS  PRACTICANTES 

 
ARTÍCULO 3º. DEFINICIÓN. Se llama  practicante al estudiante  regular  que   inicia   practicas 
académicas desde el primer semestre en adelante, dependiendo la asignatura; o, prácticas profesionales   
desde el octavo hasta el décimo semestre  del programa de Fisioterapia, de la CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA DE SUCRE – CORPOSUCRE,  cumpliendo  los prerrequisitos y correquisitos  exigidos por el 
Plan de Estudios   
 
ARTICULO 4°: Los estudiantes en prácticas profesionales  además de cumplir  los requisitos del Artículo 
anterior, asisten a los centros de prácticas asignados: instituciones de salud, instituciones educativas, 
instituciones  del sector empresarial y comunidades en general, a fin de observar todas las diferentes 
funciones y responsabilidades que recaen sobre el fisioterapeuta y proceder en la intervención de 
procedimientos según  la práctica en los campos de prevención, educación, asistencia, e investigación en 
las diferentes áreas, confrontando la realidad con los saberes adquiridos durante la carrera. 
 
ARTÍCULO 5º.  El número de estudiantes, las instituciones y el tiempo de las rotaciones de las prácticas 
académicas lo establece la Coordinación del programa, y de las prácticas profesionales lo establece el 
comité de prácticas  profesionales  atendiendo al Artículo 247 de la Ley 100 de 1993 y el decreto 2376 
del 2010 de acuerdo con posibilidades locativas, técnicas y asistenciales del lugar  seleccionado para la 
realización de la  práctica. 

CAPITULO III 
 

LOGROS, DERECHOS Y DEBERES DEL PRACTICANTE 
 
ARTICULO 6°.  LOGROS. El practicante representa  la  Corporación ante las instituciones prestadoras con 
las cuales Corposucre tiene  convenios Docencia- Servicio,  suscritos; en cada lugar de prácticas el 
estudiante debe: 

 Confrontar en la práctica los conocimientos teóricos adquiridos, para  enriquecer su 
conocimiento y formación 

 Adquirir habilidades de procedimientos, intervenciones, administrativas y técnicas a través 
de la convivencia en el ambiente de las prácticas formativas y el desempeño de las 
responsabilidades asignadas. 

 Desarrollar la capacidad de diagnosticar problemas de índole Terapéutico, Comunitario y 
administrativo,  presentando  alternativas de solución. 

 Desarrollar una actitud positiva ante el ejercicio profesional. 
 Adquirir  elementos de juicio que le ayuden a optar posiciones definidas  en los diferentes 

aspectos de su futura vida profesional. 
 Reafirmar la vocación e interés en un campo particular de la profesión de Fisioterapia. 
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ARTICULO 7°. DERECHOS: Los Practicantes tienen los siguientes derechos: 

 Recibir por parte del coordinador del programa y/o coordinador de prácticas profesionales y  
docente supervisores   la programación temática, guías de prácticas,  opciones para el 
cronograma de actividades, estrategias metodológicas y forma de evaluación de sus logros y 
competencias en la primera sesión de la práctica respectiva. 

 Recibir la asesoría correspondiente de parte del docente supervisor durante el tiempo que 
determine la coordinación del programa y/o coordinación de prácticas profesionales. 

 Obtener respuestas a sus observaciones, quejas, reclamos, dirigidas al comité de prácticas o 
a la  coordinación del programa y/o coordinación de prácticas profesionales. 

 Recibir información periódica del coordinador del programa y/o coordinador de prácticas 
profesionales y  docente supervisores  sobre su rendimiento académico. 

 Observar con la supervisión y asesoría del docente supervisor los procesos de cada práctica 
en forma individual y/o grupal. 

 
ARTICULO 8°.   DEBERES: Son deberes de los practicantes: 

 Cumplir con el Reglamento Estudiantil y de Prácticas de la Corporación Universitaria de Sucre 
- CORPOSUCRE y con las normas de la institución donde se encuentren practicando. 

 Realizar actividades correspondientes a las prácticas académicas o profesionales según el 
caso  a nivel de  promoción, prevención, asistencia, evaluaciones diagnósticas y planes de 
tratamientos Individuales o grupales, actividades gerenciales e investigativas establecidos en 
el plan de prácticas bilateral, con la debida supervisión y asesoría del docente de práctica. 

 Asistir a las instituciones asignadas por la coordinación del programa y/o coordinación de 
prácticas profesionales para la realización de las prácticas en el horario establecido por la 
institución, portando el uniforme y carnet  establecidos en las práctica académicas o 
profesionales que  lo identifique como estudiante activo del Programa.  

 Dirigir a la coordinación del programa y/o coordinación de prácticas profesionales por escrito 
las observaciones que estimen convenientes. 

 Respetar a las Directivas, estudiantes, pacientes y todo el personal que labore en la 
institución donde realizan las prácticas. 

 Respetar el nombre de la Institución en el lugar donde realicen sus prácticas. 
 Cumplir con las guías de prácticas, formatos, cronogramas de actividades, trabajos, 

presentaciones finales institucionales y entrega de informes con copia respectiva  
establecidos por la coordinación del programa y/o coordinación de prácticas profesionales y 
docente supervisor de práctica. 

 Conocer los programas académicos de las prácticas y exigir su rendimiento. 
 Ejecutar las actividades propias  de la carrera programadas por Corposucre y/o  la Institución 

de práctica previo consenso entre directivas y la coordinación del programa y/o coordinación 
de prácticas profesionales. 

 Cumplir con los seminarios o talleres organizados por Corposucre o por los escenarios d e 
práctica cuando sea requisitos para el desarrollo de las prácticas académicas y profesionales. 

 Cumplir cabalmente con los requisitos exigidos para las prácticas académicas y profesionales 
estipulados por la coordinación del programa y/o coordinación de prácticas profesionales 
abalado en el reglamento institucional y de práctica. 

 
CAPITULO IV 

DE LAS ROTACIONES 
 
ARTICULO 9°. Serán escenarios de prácticas aquellas instituciones con las cuales la Corporación 
Universitaria de Sucre  “CORPOSUCRE”  ha suscrito   convenio de docencia - servicio  y de cooperación 
interinstitucional, las cuales deben  permitir el desarrollo o  ejecución de las actividades estipuladas en 
las practicas sean académicas o profesionales. 
 
ARTICULO 10°. El número de rotaciones y fechas correspondientes lo establecerán las   coordinaciones 
académicas o de prácticas profesionales, previa aprobación en el comité de prácticas,  ajustándose al 
calendario académico que para cada semestre fije Corposucre. 
 
ARTICULO 11° En cada sitio de práctica debe estar un docente  o docente supervisor coordinando el 
trabajo de los estudiantes. 
 
ARTICULO 12°. Los objetivos y exigencias de cada sitio de práctica se establecerán  en las 
especificaciones de cada convenio de acuerdo con las características de la práctica y el plan bilateral a 
desarrollar. 
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CAPITULO V 
DE LAS EVALUACIONES 

 
ARTICULO 13º.  El estudiante que pierda la asignatura de prácticas académicas  o prácticas profesionales 
debe repetirla de acuerdo con el Artículo 37 del Reglamento Estudiantil, que establece: “las asignaturas 
teórica- practicas y prácticas no son habilitables”. 
 
ARTICULO 14°. Las notas de los componentes prácticos de la asignatura de prácticas académicas  o 
profesionales tendrán valores comprendidos entre cero (0,0) y cinco (5,0) siendo la nota aprobatoria 
igual o mayor a tres cinco (3,5). 
 
ARTICULO 15°. Los estudiantes que realizan rotaciones de las prácticas profesionales  serán evaluados 
tanto cualitativa como cuantitativamente. La evaluación es de tipo formativo y contempla  criterios con 
su respectivo porcentajes: aplicación del conocimiento (60%), responsabilidad (25%), Trabajo en equipo. 
actitud profesional y presentación personal (5%) manejo de recursos técnicos (10%) los cuales serán 
evaluados durante cada rotación por el docente supervisor. La evaluación de los estudiantes en  
prácticas académicas se rige  según  el reglamento estudiantil CAPITULO VI “De los aspectos académicos 
de pregrado “Art. 30.31.32.  
 
Parágrafo 1.En las prácticas profesionales de VIII  semestre de fisioterapia, la valoración del   Trabajo en 
equipo. Actitud profesional y presentación personal  será de 10%  pues en  las prácticas  comunitarias  
esta  área   es más significativa   por el enfoque de dicha práctica; por ello el aumento porcentual. 
 
Parágrafo 2. El 100% de la nota final de la asignatura lo determinará el docente supervisor de 
Corposucre tanto en las prácticas profesionales como académicas. Para los efectos de la distribución 
porcentual de las pruebas parciales y finales, se aplicará lo establecido en el Reglamento Estudiantil de 
Corposucre en su Artículo Nº 44. 
 
Parágrafo 3. Las asignaturas de Práctica no pueden ser validadas por ningún motivo, pero sí pueden ser 
homologadas de acuerdo  con las disposiciones del Reglamento Estudiantil en su Artículo Noº 39. 
 
ARTICULO 16°.  El docente de prácticas académicas y profesionales de la institución llevará los formatos 
de registro evaluativo para cada estudiante  suministrado por la Coordinación del Programa  o el 
coordinador de prácticas profesionales en el cual se tendrán en cuenta conocimientos, habilidades y 
aptitudes de los estudiantes para poder desarrollar la evaluación formativa y ser consignado en los 
formatos de evaluación.  
 
 Parágrafo1: la coordinación de prácticas académicas  o el docente de la asignatura teórico –practica y la 
coordinación de prácticas  profesionales podrá  suministrar otros formatos a utilizar necesarios  en la 
realización de las  prácticas. 
 
Paragrafo2: La coordinación de prácticas profesionales  y los docentes supervisores deberán hacer 
cumplir al estudiante los formatos de asistencia, bitácoras de seguimiento, formato de proyección social, 
formato de investigación necesario para el cumplimiento de la práctica; estipulado en el documento de 
prácticas del programa de fisioterapia. 
 
ARTICULO 17°. El docente de práctica tiene autonomía al establecer la forma cómo evaluar los cuatro (4) 
criterios antes mencionados a través de exámenes teórico – prácticos, observación directa, regidos por el 
reglamento estudiantil; para las practicas académicas CAPTILULO VI y para prácticas profesionales 
TITULO II CAPITULO VIII de los criterios generales para la evaluación; el cual la coordinación del programa 
y/o coordinación de prácticas profesionales lo cual informará al inicio de la rotación  de los estudiantes. 
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CAPITULO VI 
DE LA ASISTENCIA 

 
ARTÍCULO 18º.Todos los estudiantes matriculados en prácticas deberán cumplir  el número de horas   
establecidas para la asignatura teórica práctica o para la práctica profesional,  de acuerdo con lo cual 
fueron elaborados los horarios. 
 
ARTICULO 19°. La asistencia a las  prácticas académicas y profesionales o formativas es obligatoria. 
 
ARTICULO 20°. El estudiante que no asista a las prácticas según los parámetros establecidos por la 
institución pierde la asignatura. 
 
ARTICULO 21°. Se considera una falta para un estudiante de práctica profesionales  o formativas cuando 
tenga una Inasistencia al cinco  (5%) dependiendo de la intensidad horaria del tipo de practica, sin causa 
justificada, al campo de práctica y /o  asiste a la  misma con retardos de más de 15 minutos en tres (3) 
jornadas de práctica, de la misma manera cuando tenga una  Inasistencia al diez (10%) con causa 
justificada dependiendo de la intensidad horaria del tipo de practica;  y  las prácticas académicas según 
lo establecido en el reglamento estudiantil institucional CAPITULO VI de los aspectos académicos de 
pregrado ART  28 y 29. 
 
ARTICULO 22°. Todo permiso para faltar a una o varias horas de prácticas deberá ser solicitado a la 
coordinación del programa y/o coordinación de prácticas profesionales con su  respectivo copia al 
docente de práctica y ser debidamente justificado, ya que la asistencia es de gran valor en la calificación 
final. 
 
ARTÍCULO 23º. Toda ausencia a prácticas profesionales  con excusa justificada, demanda del estudiante 
la obligación de reponer este tiempo con el fin de completar el número de horas establecidas como 
requisitos para graduarse y deberá firmar un acta de compromiso ante la coordinación. 
 
Parágrafo1. Para esto el estudiante repondrá un día de práctica por cada falla en caso de la calamidad 
doméstica comprobada. Si el estudiante presenta excusa médica debe ser expedida por la EPS en la cual 
éste se encuentra afiliado y debe ser presentada a la coordinación del programa y/o coordinación de 
prácticas profesionales para su legalización. Si el estudiante falta sin causa justificada ni legalizada ante la 
respectiva coordinación, deberá reponer dos días de práctica por cada falta.   
 
Parágrafo 2: para las prácticas profesionales se considera inasistencia con causa no justificada según lo 
establecido en el TITULO II CAPITULO VI art 113 del reglamento de institucional. 
 
ARTICULO 24 ° .Los días de práctica que el estudiante debe reponer lo podrá hacer durante el periodo 
establecido dentro del calendario académico de cada semestre o rotación, no obstante si este no 
alcanza,  lo podrá realizar durante el periodo de vacaciones inmediato, previa autorización de la 
coordinación del programa y/o coordinación de prácticas profesionales, de acuerdo con lo convenido en 
el comité de prácticas. 
 
 Parágrafo 1 Para  practicas profesionales el estudiante deberá firmar un acta de compromisos frente a 
la recuperación de la practica, emitida por la coordinación del practicas profesional  si faltara pierde el 
derecho de continuar con dicha recuperación  y se una nota  en el formato de evaluación final de 
rotación. 
 
Parágrafo 2 La coordinación del programa y/o coordinación de prácticas profesionales establecerá el 
sitio de práctica donde se llevará a acabo la reposición de la asistencia de los estudiantes de práctica. 
Con previo aval del docente de practica y/o docente de la asignatura  teórico-práctica. 
 
ARTICULO 25°. La inasistencia  a las prácticas profesionales  podrá ser reemplazada   cuando no 
sobrepase el 5% (cinco por ciento) del tiempo total de la rotación práctica en curso, en caso contrario 
deberán repetir la  práctica; La inasistencia  a las practicas académicas sin justa causa igual o mayor al 
20% de las clases programadas o cuando se ha dejado de asistir al 40% de las clases, por causas 
justificadas, será causal de repetición, tal como lo establece el Articulo 29 del Reglamento Estudiantil. 
 
ARTICULO 26°. Para que el estudiante pueda ser incluido en la rotación de la práctica respectiva debe 
estar debidamente matriculado y haber cumplido con los prerrequisitos y  correquisitos establecidos 
para las prácticas  académicas o profesionales, tal como lo establece el  reglamento.  
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CAPITULO VII 
 

DEL COORDINADOR GENERAL DE PRÁCTICA PROFESIONALES 
 
ARTÍCULO 27º. Coordinador general de Práctica Profesionales: Es el docente vinculado al Programa de 
Fisioterapia, perteneciente al grupo de docencia servicio, que por su  perfil académico en las áreas de 
formación profesional Fisioterapeuta y experiencias  con el sector salud, se encarga de planear, dirigir, 
coordinar y controlar todas las actividades relacionadas con las Prácticas profesionales. 
 
ARTÍCULO 28º. Objetivos del Coordinador: El Coordinador como nexo entre la Corporación y el 
estudiante en Práctica profesionales,  cumple los siguientes objetivos: 
 

 Identificar las características y funcionamiento de las instituciones para prácticas 
profesionales  (Capacidad  instalada, la cantidad, la variedad y la complejidad de servicios). 

 Definir los instrumentos y mecanismos que permitan evaluar la concordancia entre el objeto 
de la relación Docencia-servicio y las necesidades del entorno. 

 Programar y coordinar, la inducción del estudiante a los semestres correspondientes de 
Práctica, con miras a garantizar su desempeño profesional dentro de lineamientos de 
responsabilidad y  ética.   

 Elaborar procesos de seguimiento y control estableciendo los respectivos indicadores, para 
verificar el cumplimiento del objeto de la relación Docencia-servicio.  

 Garantizar el cumplimiento de los convenios suscritos con el sector salud, educativo, 
empresaria, etc para prácticas profesionales; por parte de estudiantes y docentes supervisor 
de práctica. 

 
ARTICULO 29º. Funciones del Coordinador: Son funciones del Coordinador:  
 

 Conjuntamente con la coordinación del programa, dará su Visto Bueno (Vo.Bo),  a los 
formatos entregados por los docentes supervisores de práctica, una vez los analice y realice 
las comprobaciones respectivas en cuanto a actividades y contenido. 

 

 Llevará  un estricto control del desarrollo del Cronograma de Prácticas, tanto en su 
contenido como en el horario y rendirá un informe  final a la Coordinación financiera, 
incluyendo los gastos o descuentos que sean necesarios por el cumplimiento  o 
incumplimientos y dará Vo.Bo. a los reintegros respectivos a la recuperación de estas, la cual 
debe realizarse dentro del calendario académico de cada semestre. 

 

 Presentar al comité de prácticas los casos que por su trascendencia, requieran  ser 
estudiados o debatidos. 

 

 Presentar para su aprobación, el calendario de prácticas con los sitios escogidos para la 
realización de las prácticas académicas o profesionales de los estudiantes.  

 
 Solicitar el cupo del número de estudiantes por cada centro de practica formativa  
 

 Conjuntamente con la vicerrectora académica,  coordinación del programa y docentes 
supervisores se  llevar a  cabo  el proceso de autoevaluación correspondiente a la relación 
docencia – servicio y el plan de mejoramiento que establece el decreto 2376 del 2010. 

 
ARTICULO 30º. Asistencia del Coordinador: el coordinador de prácticas profesionales ante cualquier 
inasistencia  informara  por escrito con previa anticipación  a la Vicerrectoría académica con copia  a la 
decanatura y coordinación del programa, al igual que copia al director administrativo y financiero de la 
corporación. 
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CAPITULO VII 
DE LOS DOCENTES  SUPERVISOR  DE PRÁCTICA 

 
ARTÍCULO 31º. Son docentes de práctica, aquellos profesionales designados por la Corporación 
Universitaria de Sucre “Corposucre” para desarrollar actividades Docencia – servicio en las prácticas 
profesionales y académicas. 
 
ARTÍCULO 32º. Son derechos de los docentes: 

 El pago oportuno de las horas de prácticas cuyo valor se asignará, según el reglamento 
docente, de acuerdo con  la categoría del docente en el escalafón y   la carga académica 
aprobada en cada semestre  por el Consejo Académico. 

 En caso de requerirlo, puede solicitar la colaboración de otros docentes de la Institución e 
inclusive profesionales vinculados a otras empresas, o Instituciones para el desarrollo-de las 
prácticas, previa  autorización del comité de prácticas,  de la coordinación del programa y/o 
coordinación de prácticas profesionales 

 Utilizar o disponer de las instalaciones en las instituciones hospitalarias que tengan convenio 
con la Corporación Universitaria de Sucre  “CORPOSUCRE”  de acuerdo a lo establecido en el 
mismo convenio. 

 Participar en la planeación, Coordinación, ejecución y evaluación de programas de Educación 
Continua ofrecidos por Corposucre. (Seminarios, club de revistas, mesa redonda, 
seguimiento, charlas, etc.). 

 Reconocimiento académico a través de certificaciones del cumplimiento de sus labores en 
los periodos de vinculación. 

 
ARTÍCULO 33º. Son deberes  de los docentes: 
 

 Diligenciar el formatos de prácticas en todas sus partes una  vez realice las prácticas 
respectivas y remitirlo  a la coordinación de practicas académicas y/o profesionales en las 
fechas estipuladas por el calendario académico para su respectivo visto bueno. 

 Hacer llegar a la coordinación del programa y/o coordinación de prácticas profesionales el 
CRONOGRAMA DE PRACTICAS Y GUIA DE PRACTICAS durante la primera semana del 
calendario académico. 

 Cumplir estrictamente con el Cronograma de prácticas y evitar actividades que no 
correspondan al desarrollo de la asignatura que tiene a su cargo. 

 Solicitar con la debida anticipación ante la coordinación del programa y/o coordinación de 
prácticas profesionales, la autorización para realizar actividades que no estén consignadas en 
el Cronograma de Prácticas. 

 Responsabilizarse del cumplimiento de las normas establecidas en  el Reglamento Estudiantil 
y de prácticas formativas  de Corposucre en el desarrollo de las prácticas. 

 Cumplir con el sistema de evaluación contemplado en el Reglamento Estudiantil en su 
Artículo No. 30 y establecido en el Capítulo III, Articulo 11 del Reglamento de Práctica 
relacionado con los estudiantes. 

 Participar en el proceso de  autoevaluación institucional y de la relación docencia -  servicio 
de los escenarios de practicas profesionales.  

 Evitar la presencia de elementos o agentes distractores para garantizar el buen desarrollo de 
las prácticas formativas. 

 Impedir el ingreso al sitio de práctica de estudiantes en estado de embriaguez o bajo la 
influencia de alucinógenos o sustancias psicotrópicas que altere la disciplina estudiantil. 

 Evitar actos  que  atenten contra la moral y las buenas costumbres por parte de los 
estudiantes en el sitio de prácticas. 

 Informar a  la coordinación del programa y/o coordinación de prácticas profesionales sobre 
el desarrollo de actividades científicas en campos de acción de la profesión y aspectos de 
Rehabilitación Integral, en los cuales deba participar la Corporación. 

 Realizar actividades de tipo administrativo, que garanticen el adecuado  funcionamiento del 
sitio de práctica, tales como: Estipulación de horarios de pacientes, registro diario de 
pacientes, estadísticas mensuales, mantenimiento oportuno de equipos y elementos de su 
unidad, etc. 

ARTICULO 34º. Asistencia del docente supervisor de práctica: el docente supervisor de practica ante 
cualquier inasistencia  informara  por escrito con previa anticipación  la coordinación de practicas 
profesionales  y coordinación del programa, al igual que copia al director administrativo y financiero de 
la corporación. 
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CAPÍTULO VIII 
DE LOS CONVENIOS DOCENCIA – SERVICIO  

 
ARTICULO 35º: DEFINICION: se denominara al acuerdo de voluntades suscrito entre la Corporacion 
Universitaria de Sucre y  las instituciones participantes en la relación docencia - servicio, frente a las 
condiciones, compromisos y responsabilidades de cada una de las partes, formalizadas en un 
documento. Según lo establece el decreto 2376 del 2010. 
  
ARTTICULO 36º  OBJETIVOS DE LA RELACIÓN DOCENCIA – SERVICIO  la relación docencia - servicio 
buscará el cumplimiento de los siguientes objetivos:  
 
a. Asegurar alianzas y planes de largo plazo entre instituciones educativas e instituciones prestadoras o 
aseguradoras de servicios de salud, instituciones de servicios, de investigación o espacios comunitarios 
que intervienen en la atención integral en salud de la población, para el desarrollo y fortalecimiento de 
escenarios de práctica fundados en objetivos, principios y estrategias pedagógicas compartidas.  
 
b. Asegurar la formación de talento humano en salud competente, con alto sentido ético, de 
responsabilidad y compromiso social con la salud de la población.  
 
c. Asegurar espacios adecuados para la docencia, la extensión, la investigación, la generación de 
conocimiento y el desarrollo de soluciones a los problemas de salud de la población.  
 

CAPÍTULO IX 
 

DEL COMITÉ DOCENCIA – SERVICIO 
 
ARTICULO 37º. ORGANIZACIÓN Y MIEMBROS DE LOS COMITÉS: Se conformaran los comités de 
Docencia – Servicio  por cada convenio que se lleve a cabo entre el escenario de práctica y la Corporación 
Universitaria de Sucre;  Cada comité deberá estar integrado por:  
 
a. El director, gerente o el jefe del área de educación de la institución que sirve de escenario de práctica.   
 
b. Un representante de la institución educativa. A través del coordinador de prácticas profesionales. 
 
c. Un representante de los estudiantes que estén rotando en el escenario de práctica 
 
 
ARTICULO 38º. FUNCIONES: el comité de relación docencia servicio tendrán las siguientes funciones: 
 

 Darse su propio reglamento, dentro de los límites que consagra la constitución, la ley y los 

reglamentos de cada institución, los cuales deberán ser avalados por las directivas de las dos 

instituciones. 

 Promover la responsabilidad ética, legal y el compromiso humanitario en el desarrollo de la relación 

docencia – servicio 

 Establecer pautas que permitan el cumplimiento de las actividades Docente  – Servicios, 

investigativas y de servicios que deriven de la relación Docente – Servicio. 

 Estudiara y recomendará a las instituciones respectivas las modificaciones y ajustes pertinentes a los 

convenios Docentes – Servicio en aras de asegurar el desarrollo armónico de la relación. 

 Aprobar el plan de prácticas formativas por cada periodo académico y el plan de trabajo, que en 

desarrollo de la relación Docencia – servicio que en calidad de contraprestación CORPOSUCRE se 

compromete a desarrollar con participación conjunta. 

 Servir como órgano de difusión para la actualización del conocimiento y de la información sobre 

responsabilidad ética y legal de la atención en salud, de igual forma deberá servir de órgano de 

análisis del desarrollo de la relación  Docencia – Servicio. 

 Supervisar, controlar y evaluar la realización de los planes conjuntos de trabajo que se convengan y 

se deriven de la relación Docencia – Servicio. 

 Estudiar y recomendar a las instancias respectivas las modificaciones y ajustes pertinentes a los 

servicios docencia – servicio, en aras de asegurar el desarrollo de las acciones bajo los más claros 

principios de eficiencia, integridad y humanismo. 
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 Establecer las pautas que garanticen los principios de eficiencia, eficacia, integridad, equilibrio y 

humanismo, que deberán regir la relación Docentes – Servicio. 

 En caso de eventuales investigaciones disciplinarias que se deriven de la relación Docencia – servicio, 

y le sea solicitado por las partes, servirá de órgano asesor, con el propósito de colaborar en el 

proceso de asignación de responsabilidades. 

 Velar porque las actividades que se deleguen a los estudiantes estén de acuerdo con sus avances 

académicos y se ejecuten bajo la supervisión docente y en coordinación con el funcionario de la 

entidad de salud responsable de las actividades asistenciales. 

 Velar que el número de estudiantes que se recibirá en cada unidad funcional o servicio, este de 

acuerdo con los criterios y mecanismos establecidos en este convenio. 

 Presentar un informe semestral de evaluación del programa ante la gerencia de la entidad de salud a 

la coordinadora del programa académico sobre las actividades desarrolladas a virtud del presente 

convenio. 

 Adoptar un mecanismo de archivo que permita el registro y verificación de los eventos ocurridos, 

producto y recursos utilizados en el cumplimiento del convenio, que se constituirán en las memorias 

y fuentes de verificación y evaluación de la relación Docencia – servicio las que la entidad de salud y 

la Universidad le asignen en común acuerdo.  

 Verificar y evaluar periódicamente que el desarrollo de la relación docencia - servicio no genere 

detrimento de la calidad de la atención a los usuarios del escenario de práctica.  

 Registrar las novedades o cambios en cada uno de los programas académicos relacionados con la 

relación docencia - servicio.  

 

Parágrafo1. . El comité docencia - servicio también se deberá constituir cuando exista integración de 

propiedad entre el escenario de práctica y la institución educativa 

 

Parágrafo 2- Este Comité deberá reunirse  dos veces por cada semestre, de forma ordinaria, o cuando en 

forma extraordinaria se necesite,  las decisiones se adoptarán por mayoría y sus actuaciones se deben 

registrar en actas, las cuales deberán adjuntarse al convenio marco.   

 
Parágrafo 3.- Toda la documentación referente a la relación docencia - servicio debe reposar y estar 
disponible en forma permanente en ambas  instituciones participantes.  

 
Publíquese y cúmplase 

 
 


